
 

1. Certificado de Valor Catastral DC-016 

 Escritura. 

 Recibo de pago del impuesto predial del año corriente. 

 Recibo del pago de derecho para la expedición del trámite expedido por Tesorería. 

 Formato DC-016 sellado y firmado por Notaría. 

 

 

 

2. Cédula Catastral 

 Recibo de pago del impuesto predial del año corriente.  

 Recibo del pago de derecho para la expedición del trámite expedido por Tesorería.  

 Escritura o documento que acredite la propiedad. 

 

 

 

 

3. Constancia de Datos Catastrales 

 Recibo de pago del impuesto predial del año corriente.  

 Recibo del pago de derecho para la expedición del trámite expedido por Tesorería.  

 Escritura o documento que acredite la propiedad. 


